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FACTOREO

ASOBANCOSTA descontará facturas a proveedores del Banco de Costa Rica y otras instituciones del sector público que soliciten el servicio, el cual deberá brindarse conforme a prácticas generalmente aplicadas en el país, para este servicio.

Las facturas por descontar deben corresponder a compras de bienes o servicios efectuados por el ente comprador, cuyo objeto haya sido recibido por el ente comprador de conformidad, quedando pendiente de la contratación únicamente el pago. Tratándose de bienes o servicios cuya compra se realiza mediante entregas parciales, podrán igualmente descontarse las facturas de los cobros parciales que haga el proveedor, siempre y cuando se cumpla la misma condición de tener pendiente solamente el pago por parte del ente comprador.

La tasa de descuento la fijará la junta directiva de ASOBANCOSTA tomando como referencia las tasas de mercado de ese tipo de transacciones en el sector solidarista. Dicha tasa será revisada semestralmente.

El cliente deberá suscribir un contrato marco para el descuento de facturas, y cada transacción deberá documentarse, identificarse y respaldarse debidamente, conforme al reglamento emitido al efecto. 

Para cada transacción se fijará un plazo para el cobro de intereses, conforme al contrato que se haya establecido. 

En la contabilidad se abrirán las cuentas necesarias a fin de mantener adecuado control contable y financiero de las operaciones que se realicen.

Se establecerán controles adecuados a fin de prevenir la posibilidad de recibir facturas adulteradas o con defectos que de algún modo impidan el cobro al ente comprador.
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